
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

ACTA DE LA SESIÓN DFL 3-10-79 DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 
 
 

Acta de la sesión del Consejo Nacional de Rectores (CONARE), celebrada el miércoles 
3 de octubre de 1979. Se inicia a las dieciséis horas con quince minutos, con la 
asistencia de los señores Rectores: Ing. Vidal Quirós, Rector del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, quien preside; Dr. Claudio Gutiérrez, Rector de la Universidad de Costa 
Rica, Dr. Alfio Piva, Rector de la Universidad Nacional; Dr. Francisco Antonio Pacheco, 
Rector de la Universidad Estatal a Distancia, y la Ing. Clara Zomer, Directora de la 
Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES). 
 

ARTÍCULO 1 
 
Se aprueba el Acta de la sesión extraordinaria celebrada el 17 de  setiembre pasado. 
 

ARTICULO 2 
 
La Ing. Zomer informa de la nota recibida del Secretario General de la Municipalidad de 
Limón, donde comunica acuerdo del Consejo Municipal de esa Provincia, sugiriendo la 
creación de cursos teóricos y prácticos para la instrucción de aquellas personas que 
pretendan ser "Maestros de Obras" . 
 
SE ACUERDA pasar esta carta a la Universidad de Costa Rica para su atención. 
 

ARTICULO 3 
 
La Ing. Zomer informa de la carta recibida del Director General de Política Exterior, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, donde sugiere un proyecto del Convenio de 
Intercambio Cultural y Científico entre la Universidad Peruana y las Instituciones 
Universitarias de Costa Rica, cuyo texto acompaña la nota. 
 
SE ACUERDA contestar esta nota en el sentido de que ha sido pasada para su estudio 
a las Instituciones de Educación Superior y tan pronto emitan su pronunciamiento, éste 
le será comunicado. 
 

ARTÍCULO 4 
 
SE TOMA MOTA de la carta que el Dr. Gutiérrez enviara a la Prof. Niní Chinchilla de 
Mora, Diputada de la Asamblea Legislativa y Presidenta de la Comisión Especial para la 
Reforma al Artículo 85 de la Constitución Política, manifestando su apoyo y 
conformidad con el texto de la reforma que ha sido presentada en el plenario de la 
Asamblea Legislativa. 
 

ARTICULO 5 
 



SE ACUERDA pasar al asesor legal de CONARE, Lic. Jorge Baudrit, la carta enviada 
por el Dr. Claudio Gutiérrez, adjuntando el pronunciamiento del jefe de la Oficina 
Jurídica de la Universidad de Costa Rica, sobre el status legal de la sesión Nº 145 de 
CONARE, para su estudio. 
 

ARTICULO 6 
 
La Ing. Zomer informa del oficio recibido recordando la convocatoria a la VII Asamblea 
General de la Unión de Universidades de América Latina, a celebrarse el próximo 11 al 
14 de noviembre del año en curso, y solicita autorización para asistir durante los días 
119 12 y 13 a esta reunión. 
 
SE ACUERDA autorizar a la Ing. Zomer para que asista a la VII Asamblea General de 
la Unión de Universidades de América Latina, los días 11, 12 y 13 de noviembre 
próximo. 

ARTICULO 7 
 
SE TOMA NOTA de la carta de la Asociación Universitaria Interamericana (AUI), 
invitando a participar en el Primer Congreso Tri-Continental de Ministros de Educación y 
responsables del desarrollo educativo de América del Sur, América Central y la America 
del Norte, a celebrarse en Quebec, Canadá, en el mes de julio de 1980, cuyo tema 
principal es el "Desarrollo de los intercambios universitarios dentro de un marco socio-
económico de los años 80”. 
 

ARTICULO 8 
 
Se recibe nota de los empleados de la OPES en la que solicitan acogerse al sistema de 
permisos con goce de salario que concede la Universidad Nacional, según el Capítulo 
VII, Artículo 73, de la Convención Colectiva firmada por ésta y el Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional (SITUN), en la ciudad de Heredia a las quince 
horas del 22 de diciembre de 1978 -que tiene una vigencia de dos años, para    las 
trabajadoras que se encuentren en estado de gravidez o que hayan dado a luz. 
El Ing. Quirós manifiesta: “Debemos solicitar a la Caja Costarricense de Seguro Social 
que dé el 50% de la incapacidad brindada y que el otro 50% lo pague la Institución”. 
 
SE ACUERDA EN FIRME conceder el derecho que brinda el Artículo 73 de la 
Convención Colectiva firmada por la Universidad Nacional y Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional, el 22 de diciembre de 1978, que dice: 
 
"Artículo 73.- Las trabajadoras que se encuentren en estado de gravidez, y que hayan 
dado a luz, disfrutarán obligatoriamente de un descanso de ciento veinte días. En el 
período de postparto, este descanso no podrá ser menor de sesenta días. 
 
En el caso de parto prematuro, la trabajadora tendrá derecho a disfrutar, 
acumulativamente del plazo que le correspondía como descanso prenatal". 
 
Este acuerdo es vigente hasta el 22 de diciembre de 1980, fecha en que cadúcala 



vigencia de la Convención Colectiva de la Universidad Nacional. 
 

ARTICULO 9 
 
Por medio de nota de fecha 17 de setiembre de 1979, los empleados de la OPES 
solicitan acogerse a lo estipulado en los Artículos 42 y 43 de la Convención Colectiva 
firmada por la Universidad nacional y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Nacional, el 22 de diciembre de 1978, en lo referente a la remuneración en tiempo 
doble de las horas trabajadas en jornada extraordinaria y estipulación de los días 
feriados. 
 
SE ACUERDA conceder a los empleados de la OPES los beneficios estipulados en los 
Artículos 42 y 43 de la Convención Colectiva firmada por la Universidad Nacional y el 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional, el 22 de diciembre de 1978, que 
dicen: 
 
"Artículo 42.- La jornada que exceda el límite señalado en el artículo anterior, se 
considerará jornada extraordinaria y deberá pagarse en todo caso a tiempo doble. La 
Universidad Nacional deberá cancelar mensualmente las sumas por concepto de 
jornada extraordinaria. Bajo ningún concepto se podrá trabajar más de 10 horas 
extraordinarias a la semana. 
 
Artículo 43.- Se considerarán feriados para los trabajadores de la Universidad Nacional 
los días: 1° de enero, 19 de marzo, Jueves y Viernes Santo, 11 de abril, 1° de mayo, 
Jueves de Corpus Christi., 29 de junio, 25 de julio, 2 y 15 de agosto, 15 de setiembre, 
12 de octubre, 8 de diciembre, y del 25 al 31 de diciembre inclusive, más los 
estipulados por la Ley 146 de agosto de 1934". 
 
Este acuerdo rige hasta el 22 de diciembre de 1980, fecha en que caduca la vigencia de 
la Convención Colectiva de la Universidad Nacional. 

 
ARTICULO 10 

 
La Ing. Zomer informa: "Habíamos hecho una solicitud de alquiler o alquiler con opción 
de compra de local para oficinas. La idea era tener un panorama de si convenía 
comprar solo terreno, como estaba en el presupuesto, o podíamos aplicar ese dinero a 
la compra de algún edificio. Sin embargo, las únicas dos ofertas presentadas fueron de 
Lydiette, Marta Herrera y del Edificio Metropolitano; pero las dos tienen defectos de 
presentación, porque no presentaron todos los documentos que se deben presentar en 
la licitación y por esa razón, la recomendación de la OPES es declarar desierta esta 
licitación. La posibilidad sería que si urgiera cambio de local debido a las nuevas 
obligaciones de CONARE o su ampliación y en vista de que esta licitación ha sido 
declarada desierta, solicitar permiso a la Contraloría General de la República para 
buscar el local sin licitación”. 
SE ACUERDA declarar desierta la licitación N°2/79 "Alquiler o alquiler con opción de 
compra de local para oficinas", en vista de los defectos anotados de las ofertas. 
 



ARTICULO 11 
 
Sobre la licitación de compra de terreno, la Ing. Zomer informa: "De las cuatro ofertas 
que se presentaron, la más recomendable por el tamaño, precio unitario y ubicación del 
lote, es la oferta N°4, que queda en Lomas de Ayarco Norte. El valor total del lote es 
¢349.500 y piden ¢100.000 presentes y el resto" a doce meses con el 12% sobre 
saldos". 
 
SE ACUERDA solicitar a la Tributación Directa que realice un avalúo del lote que ofrece 
la oferta N°4 de la Licitación Pública N°3/79 "Compra de terreno", presentada por 
Rocasil, S. A., situado en Lomas de Ayarco Norte, Curridabat. Una vez presentado este 
avalúo, CONARE volverá a estudiar el asunto. 
 

ARTICULO 12 
 
La Ing. Zomer presenta la solicitud de aumento de salarios de los empleados de la 
OPES, que es igual al solicitado por el Sindicato de Empleados Universitarios (SINDEU) 
a la Universidad de Costa Rica, e informa que para realizar estos aumentos no es 
necesario un presupuesto adicional, sino únicamente una modificación al Presupuesto 
1979, incluyendo una adición a escalafón para cubrir la nueva gama de salarios. 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA EN FIRME: 
 
a. Realizar el aumento salarial solicitado por los empleados de la OPES, de -¢750 
mensuales al personal investigador y de dirección, y de ¢550 mensuales al personal 
administrativo, retroactivo al 1° de julio de 1979, que se hará efectivo a partir del 28 de 
octubre en curso. 
 
b. Otorgar el mismo aumento estipulado para el Rector de la Universidad de Costa 
Rica, en el reciente aumento de salarios de esa Institución, a la Directora de la OPES. 
 
c. Autorizar, para realizar dichos aumentos, la modificación N°3/79 al presupuesto 
de CONARE, para su envío a la Contraloría General de la República. 
 

ARTICULO 13 
 
La Ing. Zomer presenta el proyecto de Presupuesto Ordinario 1980 de CONARE: 
 

PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO 1980 
 Informe de Egresos



 
 10. Gastos en el interior  20.000.00  

 11. Gastos en el exterior  15.000.00  

 12. Fletes 1.000.00  

 13. Pasajes 15.000.00  

 14. Otros gastos de transporte 1.000.00  

CÓDIGO GRUPOS Y RENGLONES  ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

1 Servicios Personales   ¢3.840.100.00 
 1. Sueldo para cargos fijos ¢2.339.640.00  

 2. Aumento de salarios 
 

210.000.00  

 3. Aumento de salarios por escalafón 
 

208.000.00  

 4. Aumento de salarios por anualidad 
 

205.000.00  

 5. Fondo consolidado 
 

84.560.00  

 6. Servicios especiales 
 

252.000.00  

 7. Suplencias 
 

20.000.00  

 8. Honorarios profesionales y técnicos 
 

200.000.00  

 9. Jornales 
 

1.000.00  

 10. Tiempo extraordinario 
 

25.000.00  

 11. Aguinaldo 
 

279.900.00  

 12. Vacaciones pagadas 
 

15.000.00  

2 Servicios no personales   ¢469.600.00 

 1. Alquiler edificios y oficinas  ¢144.000.00  

 2. Alquiler equipo 16.000.00  

 3. Servicio de correo  3.000.00  

 4. Servicio Telefónico 42.000.00  

 5. Servicio eléctrico  9.600.00  

 6. Impuesto  2.000.00  

 7. Otros servicios públicos  3.000.00  

 8. Publicidad e información  25.000.00  

 9. Impresión, reproducción, encuadernación  100.000.00  



 15. Riesgos profesionales  15.000.00  

 16. Seguro de incendio  10.000.00  

 17. Otros seguros 6.000.00  

 18. Mant. Reparación, edificio y oficina 15.000.00  

 19. Mant. Y reparación equipo comunicación  6.000.00  

 20. Mant. Y reparación equipo transporte 6.000.00  

 21. Otros servicios no personales  15.000.00  

3 Materiales y suministros  ¢158.100.100 

 1. Productos de papel y cartón ¢50.000.00  

 
 

 2. Otros productos  10.000.00  

 3. Productos alimenticios  15.000.00  

 4. Productos varios 4.000.00  

 5. Productos medicinales  500.00  

 6. Combustible y lubricantes 6.500.00  

 7. Tintas  2.000.00  

 8. Utiles y materiales de limpieza 3.000.00  

 9. Útiles y mat. Escritorio y oficina 35.000.00  

 10. Utensilios de cocina 1.000.00  

 11. Repuestos maquinaria y equipo oficina 500.00  

 12. Repuestos varios  300.00  

 13. Herramientas 300.00  

 14. Impresos y otros  15.000.00  

 15. Otros materiales y suministros  15.000.00  

4 Maquinaria y equipo  ¢71.000.00 

 1. Equipos varios ¢10.000.00  



 2. Maquinaria y equipo oficina 30.000.00  

 3. Equipo Ingeniería y dibujo 1.000.00  
 4. Muebles de oficina 30.000.00 ¢497.800.00 

5 Transferencias corrientes   

 1. Prestaciones legales ¢50.000.00  

 2. Cuota patronal C.C.S.S 226.700.00  

 3. Cuota patronal Banco Popular 16.800.00  

 4. Aporte patronal Fondo pensiones 168.000.00  

 5. Aporte patronal Fondo Ahorro  36.300.00  

 Construcciones, Adiciones y Mejoras   ¢210.000.00 

 1. Edificios ¢200.000.00  

 2. Adiciones y mejoras  10.000.00  

 Total Presupuestado  ¢5.142.010.00 
 
La Ing. Zomer manifiesta:  “Teníamos un presupuesto en 1979 de ¢3.7 millones y el 
aporte de la Universidad Estatal a Distancia por cinco meses de 1979 de ¢167.100 lo 
que dio un presupuesto total de 1979 de ¢3.9 millones aproximadamente. Si agregamos 
el aporte proporcional de la Universidad Estatal a Distancia de siete meses, en realidad 
se habría elevado si la Universidad Estatal a Distancia hubiera estado trabajando todo 
el año de 1979 en CONARE a ¢4.1 millones. A eso habría que adicionar el aumento de 
salarios, lo que tomando en cuenta los doce meses son aproximadamente ¢350 mil 
más. Además, tiene que haber un aumento normal en el presupuesto, lo que lo hace 
ascender a ¢5.1 millones". 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA aprobar el Proyecto de Presupuesto 
Ordinario 1980, del CONARE, presentado por la OPES. 
 

ARTICULO 14 
 
SE ACUERDA remitir al Lic. Jorge Baudrit, asesor legal del CONARE, la publicación del 
Decreto Ejecutivo N°6362, publicado en La Gaceta N°174 del 18 de setiembre de 1979, 
que establece la Comisión Nacional de Capacitación y Formación, para que sea objeto 
de su estudio y brinde un informe al CONARE sobre lo que ahí se estipula. 

 
ARTICULO 15 

 
La Ing. Zomer informa: "De acuerdo con la licitación que se había adjudicado, el Lic. 
Gerardo Venegas, de Venegas, Álvarez y Co., procedió a hacer la Auditoría de la 



Oficina y presenta dos informes. Uno que se refiere a los estados financieros al 31 de 
diciembre de 1978 en que encuentren todo correcto, y tienen una segunda parte de 
recomendaciones sobre la administración interna y hace una serie de observaciones”. 
 
El Dr. Pacheco propone:  "Que le hagamos una instancia a la Ing. Zomer para que 
ponga en práctica todas las recomendaciones y realice un informe. Luego, otra cosa, 
que prepare un borrador de Reglamento de Caja Chica, nos lo trae y lo aprobamos”. 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Instar a la Ing. Zomer en el sentido de que ponga en práctica las 
recomendaciones y sugerencias dadas por los Contadores Públicos, Venegas, Álvarez 
y Co., en su informe de fecha 31 de agosto de 1979. 
 
b. Que la OPES prepare un borrador del Reglamento para el uso de Caja Chica, 
que sea presentado al CONARE para su aprobación. 
 
c. Proceder al pago de los honorarios devengados por Venegas, Álvarez y Co.,  
por trabajos de Auditoría. 
 

 
 

ARTICULO 16 
 

La Ing. Zomer informa:  "La Universidad Nacional remite la suma de ¢71.000 para el 
pago de funciones de coordinación del Proyecto Educación Superior. Estos ingresos no 
están presupuestados, porque se había dicho que si se requerían serían utilizados, no 
había un procedimiento claro para su uso, y por eso es que lo traje a CONARE. 
 
Habíamos presupuestado cuanto era el aporte de las Oficinas Ejecutoras a la 
coordinación del Proyecto Educación Superior/BID durante todo el período, y esto es el 
aporte que correspondía a la Universidad Nacional este año. Este dinero, si no lo 
vamos a utilizar este año, lo utilizaremos el año entrante que tenemos que hacer el 
primer informe de la evaluación espostfacto, o sea que en algún momento lo tendremos 
que utilizar". 
 
SE ACUERDA hacer el asiento de ingreso de fondos, que corresponde al pago del 
cheque N°OE-0011 girado por la Universidad Nacional a favor del CONARE, por una 
suma de ¢71.000, bajo el concepto de pago de funciones de coordinación en el 
proyecto de Educación Superior, correspondiente a la Universidad Nacional según 
oficio de la OPES N°322-78. 
 

ARTICULO 17 
 
La Ing. Zomer informa del recibo .del telegrama del BCIE que dice:  “Pláceme informarle 
Directorio autorizo préstamo República Costa Rica cinco millones quinientos mil dólares 
destinado Proyecto Educación Superior organismos ejecutores Instituto Tecnológico y 



Universidad Nacional oportunamente enviarémosle resolución. Afectísimo. Noyola-
Bancadie". 
 
Seguidamente, la Ing. Zomer procede a hacer una breve explicación del cuadro titulado 
"Solicitud de préstamo N°2 del Provecto Educación Superior/BCIE", según montos 
preliminares de los programas con procedencia de fondos del BCIE". 
 
Manifiesta: "En la columna N°1 están los montos solicitados. En el proyecto que 
presentó la OPES a través del CONARE, se había solicitado US $2.51 millones para el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y US $10.75 millones para la Universidad Nacional, 
con un total de US $13.26. Esta era la presentación de una primera etapa de un 
préstamo que en realidad era más grande porque comprendía también la Universidad 
de Costa Rica y al CONARE. El CONAPE no fue declarado elegible y la Universidad de 
Costa Rica pospuso su presentación. Posteriormente en conversaciones entre 
personeros del Banco y las Instituciones, el programa del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica quedó modificado a US $2.8 millones y en el programa de la Universidad Nacional 
se aprobaron para este año solamente US $2.7 millones, dando un total de US $5.5 
millones que corresponden a este telegrama que acabamos de recibir. La situación es 
la siguiente; para presentar en marzo de 1980 estaría como segunda etapa del 
Proyecto Educación Superior/BCIE, US $7.55 millones para el programa de la 
Universidad de Costa Rica, Instituto Tecnológico de Costa Rica US $4.5 millones y 
Universidad Nacional US $8.05 millones. El préstamo de la Universidad Estatal a 
Distancia aún no ha sido declarado elegible, pero se espera que esto ocurra muy 
pronto. La presentación de la solicitud de préstamo de la Universidad Estatal a 
Distancia podríamos hacerla en conjunto con las de las Instituciones. 
 
Quiero informarles además, que mañana va haber una reunión en OFIPLAN, de las tres 
a las cinco de la tarde, para negociar las solicitudes de préstamo del año entrante. La 
OPFS tendría que presentar esas solicitudes en marzo y tendríamos que contar 
oportunamente con la información necesaria que ustedes elaboren previamente”. 
 
SE TOMA NOTA. 
 

ARTICULO 18 
 
La Ing. Zomer informa de la solicitud presentada por el Dr. Luis Cerdas, para que se le 
conceda permiso de trabajar tiempo completo en la Facultad de Microbiología y cuatro 
horas en la Universidad Nacional, firmado por sus respectivos jefes. 
 
El Ing. Quirós manifiesta:  "Quisiera como coyuntura a este permiso, pedirle a la OPES 
que haga un estudio del tiempo trabajado fuera del tiempo completo, por que la 
Comisión de Notables nos va a encontrar fuera de balance”. 
 
El Dr. Pacheco propone: "Por qué no se lo pedimos a la Contraloría General, que hizo 
un estudio intensivo. Destacaron dos empleados en la Universidad Estatal a Distancia 
durante mes y medio, y vieron caso por caso. Entonces, para qué repetir un estudio de 
la OPES que va a representar más trabajo, cuando éste ya existe". 



 
SE ACUERDA: 
 
a. Conceder el permiso solicitado por el Dr. Luis Cerdas, para trabajar tiempo 
completo en la Facultad de Microbiología y cuatro horas en la Universidad Nacional. 
 
b. Solicitar a la Contraloría General de la República el estudio del personal docente 
de las Instituciones de Educación Superior que labora más de tiempo completo y un 
cuarto de tiempo adicional, para que posteriormente, la OPES informe al CONARE, que 
tomará las medidas que estime pertinentes. 
 

ARTICULO 19 
 

Sobre el proyecto de ley de Universidades Privadas, preparado por el Lic. Baudrit, SE 
ACUERDA EN FIRME: 
 
a. Remitir las observaciones que el Dr. Gutiérrez hizo en la sesión N°142 de CONARE y 
que constan @n el Artículo 4 del acta, a los asesores legales de la Universidad de 
Costa Rica, Universidad Nacional, Instituto Tecnológico de Costa Rica, Universidad 
Estatal a Distancia y CONARE, para que sean objeto de su estudio y análisis, 
conjuntamente con el proyecto de ley de Universidades Privadas. 
 
b. Convocar a sesión el próximo martes 9 de octubre, a mediodía, con la finalidad de 
que CONARE analice las conclusiones de cada uno de los asesores legales, sobre el 
proyecto de ley de las Universidades Privadas. 
 

ARTICULO 20 
 
La Ing. Zomer informa:  "Está pendiente de varias sesiones anteriores, el segundo 
dictamen de la carrera de Bachillerato en Diseño Industrial del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. Nuestro dictamen es positivo, pero hay dos cartas, una de la Directora de 
Artes Plásticas de la Universidad Nacional y otra de la Escuela de Arquitectura”. 
 
El Ing. Quirós manifiesta:  "Me tienen preocupado las carreras que habíamos prometido 
incluir en el Proyecto BID. Me parece que es inconveniente no atender los compromisos 
adquiridos en los planteamientos hechos al BID, con carreras que están en proceso de 
aprobación: porque el equipo y la planta física ya están en proceso de adjudicación. 
Deberíamos hacer un estudio integral de las otras carreras. 
 
El Dr. Gutiérrez manifiesta: "Estando constituida una comisión interinstitucional que va a 
revisar las duplicaciones entre otras cosas, y que va crear otro órgano con atribuciones, 
probablemente mayores, que éste, me inclinaría por no tramitar esto hasta, que la 
comisión realice su función, para lo que se ha fijado un plazo de tres meses. Una vez 
que quede reestructurado, que lo atienda el órgano que según la reestructuración le 
corresponda. Aplacemos las decisiones sobre asuntos polémicos, hasta que se realice 
el trabajo de revisión de la estructura del CONARE". 
 



El Ing. Quirós propone: "Por qué no integramos una comisión de las Instituciones 
interesadas, que la coordine la Ing. Zomer, para ver si hay algún punto de coincidencia. 
SE ACUERDA, formar una comisión cuatripartita, formada por la Ing. Nora Brenes de la 
Universidad de Costa Rica, la Sra. Margarita Fuscaldo de la Universidad Nacional, el 
Ing. Arturo Céspedes del Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Ing. Zomer, quien la 
coordinará, para que emitan observaciones sobre la carrera de Bachillerato en Diseño 
Industrial, tomando en cuenta el dictamen final de la OPES y las cartas recibidas sobre 
su creación. 
 

ARTICULO 21 
 
La Ing. Zomer presenta la lista de nuevas carreras solicitadas para incluir en el paquete 
de carreras a estudiar en 1980, e informa que las únicas dos Instituciones que están 
solicitando carreras son la Universidad de Costa Rica y la Universidad nacional, aparte 
de las de la Universidad Estatal a Distancia. Estas carreras se van a estudiar durante el 
año 1980, para ser abiertas en 1981. 
 
La Ing. Zomer informa:  “Hay varias carreras pendientes. Este es un programa tentativo 
de trabajo de 1980 de la OPEP., y precisamente, estábamos poniendo las nuevas 
carreras, que son éstas, pero además tenemos las carreras que no se han podido 
estudiar en 1979 porque no hemos recibido la información". 
 
El Ing. Quirós manifiesta:  “Quisiera hacer una moción muy formal, para que paráramos 
con las carreras propuestas al BID y que se integrara una comisión que nos diera un 
dictamen sobre las carreras que estamos financiando con este proyecto y que después 
analicemos las propuestas”. 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Que la lista de nuevas carreras solicitadas para incluir en el paquete de carreras 
a estudiar en 1980, sea congelada hasta el mes de enero de ese año, en que se 
considerará su estudio. 
 
b. Que la Ing. Zomer presente un informe de los trabajos pendientes sobre carreras 
a financiar con el Proyecto Educación Superior/BID, y otro sobre las carreras de 
posgrado. 

ARTICULO 22 
 

La Ing. Zomer presenta la solicitud que la Universidad de Costa Rica hace a través de 
su Vicerrector de Docencia de que se cambie de nombre a la carrera de Diplomado en 
Ingeniería Civil por el nombre de Diplomado en Construcción, que se imparte en el 
Centro Universitario de Occidente y en el Centro Regional del Atlántico. 
 
La Ing. Zomer manifiesta:  "El informe del Jefe de la División Académica de la OPES 
explica lo que pasó y concluye recomendando que debería atenderse la solicitud de la 
Universidad de Costa Rica". 
 



SE ACUERDA analizar la solicitud de la Vicerrectoría de Docencia de la Universal dad 
de Costa Rica de que se cambie de nombre a la carrera de Diplomado en Ingeniería 
Civil por el nombre de Diplomado en Construcción, en una próxima sesión. 
 

ARTICULO 23 
 
La Ing. Zomer presenta un proyecto de modificación al proceso de creación de nuevas 
carreras denominado "Fluxograma para la creación y evaluación de nuevas carreras”, e 
informa:  "Este informe da cumplimiento al acuerdo del CONARE del 18 de julio, en 
donde se solicitó que la OPES hiciera una simplificación del Fluxograma anterior, y 
además, incluyéramos las etapas correspondientes a la evaluación de las carreras, en 
el plazo previsto según el acuerdo correspondiente del CONARE en la fecha de 
aprobación". 
 
SE ACUERDA analizar el proyecto de modificación al proceso de creación de nuevas 
carreras, denominado “Fluxograma para la creación y evaluación de nuevas carreras", 
en una próxima sesión. 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. 



RESUMEN DE ACUERDOS DEL ACTA DE LA SESION DEL 3-10-79 DEL CONSEJO 
NACIONAL DE RECTORES 

 
 
 
ARTÍCULO 2 
 
SE ACUERDA pasar esta carta a la Universidad de Costa Rica para su atención. 
(Sugerencia del Consejo Municipal de Limón de la creación de cursos teóricos y 
prácticos para la instrucción de aquellas personas que pretenden ser "Maestros de 
Obras"). 
 
ARTÍCULO 3 
 
SE ACUERDA contestar esta nota en el sentido de que ha sido pasada para su estudio 
a las Instituciones de Educación Superior y tan pronto emitan su pronunciamiento, éste 
le será comunicado. 
 
ARTÍCULO 5 
 
SE ACUERDA pasar al asesor legal del CONARE, Lic. Jorge Baudrit, la carta enviada 
por el Dr. Claudio Gutiérrez, adjuntando el pronunciamiento del jefe dé la Oficina 
Jurídica de la UCR, sobre el status legal de la sesión Nº145 de CONARE, para su 
estudio. 
 
ARTÍCULO 6 
 
SE ACUERDA autorizar a la Ing. Zomer pava que asista a la VII Asamblea General de 
la Unión de Universidades de America Latina, los días 11, 12 y 13 de noviembre 
próximo. 
 
ARTÍCULO 8 
 
SE ACUERDA EN FIRME conceder el derecho que brinda el Artículo 73 de la 
Convención Colectiva firmada por la UNA y el SITUN, el 22 de diciembre de 1978, que 
dice: 
 
"Artículo 73.- Las trabajadoras que se encuentren en estado de gravidez, y que hayan 
dado a luz, disfrutarán obligatoriamente de un descanso de ciento veinte días. En el 
período de postparto, este descanso no podrá ser menor de sesenta días. 
 
En el caso de parto prematuro, la trabajadora tendrá derecho a disfrutar, 
acumulativamente del plazo que le correspondería como descanso prenatal". 
 
Este acuerdo es vigente hasta el 22 de diciembre de 1980, fecha en que caduca la 
vigencia de la Convención Colectiva de la UNA. 
 



 
 
ARTÍCULO 9 
 
SE ACUERDA conceder a los empleados de la OPES los beneficios estipulados en los 
Artículos 42 y 43 de la Convención Colectiva firmada por la UNA y el SITUN, el 22 de 
diciembre de 1978, que dicen: (Ver página 5). 
 
Este acuerdo rige hasta el 22 de diciembre de 1980, fecha en que caduca la vigencia de 
la Convención Colectiva de la UNA. 
 
ARTÍCULO 10 
 
SE ACUERDA declarar desierta la licitación N°2/79 "alquiler o alquiler con opción de 
compra de local para oficinas'1, en vista de los defectos anotados de las ofertas. 
 
ARTÍCULO 11 
 
SE ACUERDA solicitar a la Tributación Directa que realice un avalúo del lote que ofrece 
la oferta N°4 de la Licitación Pública N°3/79 "Compra de terreno", presentada por 
Rocasil, S. A., situado en Lomas de Ayarco Norte, Curridabat. Una vez presentado este 
avalúo, CONARE volverá a estudiar el asunto. 
 
ARTICULO 12 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA EN FIRME: 
 
a. Realizar el aumento salarial solicitado por los empleados de la OPES, de ¢750 
mensuales al personal investigador y de dirección, y de ¢550 mensuales al personal 
administrativo, retroactivo al 1° de julio de 1979, que se hará efectivo a partir del 28 de 
octubre en curso. 
 
b. Otorgar el mismo aumento estipulado para el Rector de la Universidad de Costa 
Rica, en el reciente aumento de salarios de esa Institución, a la Directora de la OPES. 
 
c. Autorizar, para realizar dichos aumentos, la modificación N°3/79 al presupuesto 
de CONARE, para su envío a la Contraloría General de la República. 
 
ARTÍCULO 13 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA aprobar el Proyecto de Presupuesto 
Ordinario 1980, del CONARE, presentado por la OPES. 
 
ARTÍCULO 14 
 
SE ACUERDA remitir al Lic. Jorge Baudrit, asesor legal del CONARE, la publicación del 
Decreto Ejecutivo N°6362, publicado en la Gaceta N°174 del 18 de setiembre de 1979, 



que establece la Comisión Nacional de Capacitación y Formación, para que sea objeto 
de su estudio y brinde un informe al CONARE sobre lo que ahí se estipula. 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Instar a la Ing. Zomer en el sentido de que ponga en práctica las 
recomendaciones y sugerencias dadas por los Contadores Públicos, Venegas, Álvarez 
y Co., en su informe de fecha 31 de agosto de 1979. 
 
b. Que la OPES prepare un borrador del Reglamento para el uso de Caja Chica,  
que sea presentado al CONARE para su aprobación. 
c. Proceder al pago de los honorarios devengados por Venegas, Álvarez y Co.,  
por trabajos de Auditoría. 
 
ARTÍCULO 16 
 
SE ACUERDA hacer el asiento de ingreso de fondos, que corresponde al pago del 
cheque N°OE-0011 girado por la UNA a favor del CONARE, por una suma de ¢71.000, 
bajo el concepto de pago de funciones de coordinación en el proyecto de Educación 
Superior, correspondiente a la UNA según oficio de la OPES N°322-78. 
 
 
ARTÍCULO 18 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Conceder el permiso solicitado por el Dr. Luis Cerdas, para trabajar tiempo 
completo en la Facultad de Microbiología y cuatro horas en la UNA. 
 
b. Solicitar a la Contraloría General de la República el estudio del personal docente 
de las Instituciones de Educación Superior que labora más de tiempo completo y un 
cuarto de tiempo adicional, para que posteriormente, la OPES informe al CONARE, que 
tomará las medidas que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO 19 
 
SE ACUERDA EN FIRME: 
 
a. Remitir las observaciones que el Dr. Gutiérrez hizo en la sesión N°l42 de 
CONARE y que constan en el articulo 4 del acta, a los asesores legales de la UCR, 
UNA, ITCR, UNED y CONARE, para que sean objeto de su estudio y análisis, 
conjuntamente con el proyecto de ley de Universidades Privadas. 
 
b. Convocar a sesión el próximo martes 9 de octubre, a mediodía, con la finalidad 
de que CONARE analice las conclusiones de cada uno de los asesores legales, sobre 
el proyecto de ley de las Universidades Privadas. 
 



 Artículo 20 
 
SE ACUERDA, formar una comisión cuatripartita, formada por la Ing. Nora Brenes de la 
UCR, la Sra. Gargarita Fuscaldo de la UNA, el Ing. Arturo Céspedes del -ITCR y la Ing. 
Zomer, quien la coordinará, para que emitan observaciones sobre la carrera de 
Bachillerato en Diseño Industrial tomando en cuenta el dictamen final de la OPES y las 
cartas recibidas sobre su creación. 
 
Articulo 21 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Que la lista de nuevas carreras solicitadas para incluir en el paquete de carreras 
a estudiar en 1980, sea congelada hasta el mes de enero de ese año,  
en que se considerará su estudio. 
 
b. Que la Ing. Zomer presente un informe de los trabajos pendientes sobre carreras 
a financiar con el Proyecto Educación Superior/BID, y otro sobre las carreras de 
posgrado. 
 
ARTÍCULO 22 
 
SE ACUERDA analizar la solicitud de la Vicerrectoría de Docencia de la UCR de que se 
cambie de nombre a la carrera de Diplomado en Ingeniería Civil por el nombre de 
Diplomado en Construcción, en una próxima sesión. 
 
ARTÍCULO 23 
 
SE ACUERDA analizar el proyecto de modificación al proceso de creación de nuevas 
carreras, denominado "Fluxograma para la Creación y evaluación de nuevas carreras", 
en una próxima sesión. 
 


